
   

 

Página 194 de 343 

XIX.Requerir a los titulares de las unidades administrativas adscritas a la dirección, 

información que sea necesaria para dar cumplimiento a requerimientos dentro de su 

competencia con la autorización de la persona titular de la Dirección de Desarrollo 

Metropolitano Sostenible. 

Artículo 9.7.La persona titular del Departamento de Inspección y Verificación ejercerá las 

siguientes atribuciones:  

I. Realizar, ejecutar inspecciones, ordenes de visita de verificación, citatorios, así como la 

instauración de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente y 

movilidad, así como la aplicación de medidas cautelares, precautorias o de seguridad, 

colocación y levantamiento de sellos de suspensión provisional y clausura;  

II.Realizar visitas de verificación o inspección que se realicen en los predios donde se 

observen construcciones en proceso, movimientos de tierras o maniobras, trabajos de 

construcción, así como en establecimientos industriales, comerciales y de servicios; y en 

general, a cualquier lugar dentro del territorio municipal serán con el f in de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones legales aplicables;  

III.Realizar visitas de verificación e inspección tendrán por objeto comprobar el cumplimiento 

de las disposiciones jurídicas en materia de Desarrollo Urbano del municipio de 

Cuautitlán, Estado de México; 

IV.Aplicar las medidas de seguridad contenidas en las disposiciones legales de carácter 

Federal, Estatal y Municipal; 

a)Aplicar las medidas de seguridad durante la realización de las visitas de verificación e 

inspección, asimismo en la instauración del procedimiento Cuando se observe que 

existe riesgo inminente de desequilibrio ecológico, de daño o deterioro graves a los 

elementos y recursos naturales, casos de contaminación con repercusiones 

peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o para la salud pública, por la 

operación indebida de programas de cómputo y equipos que alteren la verificación 

vehicular, permitiendo la circulación de vehículos que emitan contaminantes 

excediendo la norma, o se comprometa la adaptación al cambio climático, así como la 

mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero;  

b)En materia de desarrollo urbano, por incumplimiento de lo establecido en el Código 

Administrativo del Estado de México; Reglamentos Municipales, Normas Técnicas, en 

las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable.  

Artículo 9.8.La persona titular del Departamento de Procedimientos ejercerá las siguientes 

atribuciones:  

I. Elaborar y revisar formatos para la emisión de visitas de verificación e integración y 

sustanciación de los procedimientos administrativos comunes;  

II.Elaborar y revisar formatos para la ejecución de actas circunstanciadas e integración y 

sustanciación de los procedimientos administrativos comunes;  



   

 

Página 195 de 343 

III.Integrar, organizar y resguardar expedientes de procedimientos administrativos del área de 

la dirección de desarrollo metropolitano sostenible;  

IV.Desahogar la garantía de audiencia respectiva en cada uno de los procedimientos 

administrativos; 

V.Proyectar y emitir resoluciones de los procedimientos administrativos comunes que se llevan 

dentro de la dirección de desarrollo metropolitano sostenible;  

VI.Emitir contestaciones a las solicitudes ingresadas por la ciudadanía y/o personas jurídico 

colectivas dentro de los procedimientos;  

VII.Emitir los acuerdos y demás actos relativos a la aplicación de medidas de apremio, de 

seguridad, así como la determinación de sanciones que al efecto emita las unidades 

administrativas o en su caso la dirección exclusivamente respecto de los asuntos de su 

competencia. 

 

Artículo 9.9. La persona titular del Departamento de Clausura y Demolición tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I.Elaborar y Revisar de formatos para la emisión de visitas de verificación e integración y 

sustanciación de los procedimientos administrativos comunes;  

II. Elaborar y Revisar de formatos para la ejecución de actas circunstanciadas e integración y 

sustanciación de los procedimientos administrativos comunes; 

III.Integrar, Organizar y resguardar expedientes de procedimientos administrativos del área de 

la dirección de desarrollo metropolitano sostenible;  

IV.Desahogar de la garantía de audiencia respectiva en cada uno de los procedimientos 

administrativos;  

V.Proyectar y Emitir resoluciones de los procedimientos administrativos comunes que se llevan 

dentro de la dirección de desarrollo metropolitano sostenible; 

VI.Emitir contestaciones a las solicitudes ingresadas por la ciudadanía y/o personas jurídico 

colectivas dentro de los procedimientos;   

VII. Emitir los acuerdos y demás actos relativos a la aplicación de medidas de apremio, de 

seguridad, así como la determinación de sanciones que al efecto emita las unidades 

administrativas o en su caso la dirección exclusivamente respecto de los asuntos de su 

competencia. 

Artículo 9.10.La persona titular del Departamento de Planeación Urbana ejercerá las siguientes 

atribuciones:  

I. Recibir, analizar y resguardar los expedientes para la emisión de licencia o permisos para 

anuncios publicitarios; 


